
·-,·· . 
! .::..'-..· : 

. . 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL TG~ 
TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

PAGINA WEB 

CAUSA 060-2011 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 10 de junio 
de 2011.- Las 10h07.- VISTOS: PRIMERO.· Para mejor proveer y vista la 
documentación del expediente, ofíciese al Sr. Secretario Nacional de Comunicación, para 
que remita a este Tribunal, los acuerdos y convenios globales que existan entre el 
Gobierno Nacional y los Medios de Comunicación, para la contratación de publicidad y 
propaganda. SEGUNDO.- Notifíquese con el contenido de esta providencia al Consejo 
Nacional Electoral, en el casillero contencioso electoral No 3, así como en el domicilio 
ubicado en la avenida 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano. TERCERO Actúe la Ab. 
María Gabriela Puertas lndarte, en calidad de Secretaria Relatora Ad-hoc de este 
despacho. CUARTO.- Publíquese la presente providencia, en la página web institucional 
www.tce.gob.ec y exhíbase en la cartelera de este Tribunal.- CÚMPLASE Y 
NOTIFÍQUESE.- f) Dr. Arturo Donoso Castellón JUEZ TCE. 

Ab. María Gabne a Puertas 
Secretaria Relatora Ad-hoc 
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